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El Subsecretario de la Presidencia, como Presidente de la Co
misión.

El Director general de Tecnología y Seguridad Industrial, 
como Vicepresidente primero.

El Director general de Ordenación del Comercio, como Vice
presidente segundo.

El Director general de Coordinación de la Administración 
Central del Estado, como Secretario. 

El Director del Instituto Nacional de Racionalización y Nor
malización, como Secretario adjunto.

Asistirán como Vocales:
El Director general de Cooperación Técnica Internacional, 

como representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
El Secretario general Técnico de Defensa, como representante 

del Departamento.
El Director general de Aduanas e Impuestos Especiales, como 

representante del Ministerio, de Hacienda.
El Director general de Arquitectura y Vivienda, como repre

sentante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
El Director general de, Trabajo, como representante del Mi- 

nisterio de Trabajo.
El Director general de Industrias Siderometalúrgicas y Nava

les, como representante del Ministerio de Industria y Energía.
El Director general de Industrias Agrarias, como represen

tante del Ministerio de Agricultura. 
El Director general de Política Arancelaria e Importación, 

como representante del Ministerio de Economía y Comercio
El Director general de Régimen Económico de la Seguridad 

Social, como representante del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social.

El Director general de Política Científica, como representante 
del Ministerio de Universidades e Investigación.

El Director general de Correos y Telecomunicaciones, como 
representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

El Secretario Técnico del Ministro para las Relaciones con las 
Comunidades Europeas.

El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

2. Los miembros de la Comisión podrán delegar en un fun
cionario de su respectivo Centro directivo con categoría al me
nos de Subdirector general.

Segundo.—Son funciones específicas de la Comisión Intermi
nisterial de Normalización y Homologación las que a continua
ción se citan, quedando expresamente excluidas las referentes 
a Metrología legal.

a) Coordinar y orientar la política nacional de normaliza
ción y homologación, velando por el correcto desarrollo de las 
actuaciones que de sus iniciativas se deriven.

b) Proponer la refundición y actualización de las disposicio
nes vigentes, e intervenir en cuestiones de tipo reglamentario 
asumiendo el arbitraje en casos de conflicto en materia de nor
malización, homologación y calidad industrial.

c) Fomentar la participación privada en aquellas fases del 
proceso de normalización en que así lo considere conveniente.

d) Promover las reformas institucionales que se estimen pre
cisas para una mayor eficacia de las actuaciones administrati
vas en materia de normalización y homologación.

el Informar el establecimiento de Normas de obligado cum
plimiento, cuando a propuesta del Ministerio interesado así se 
estime conveniente.

f) Coordinar y fomentar la participación española en Orga
nismos internacionales tomando cuantas iniciativas se conside
ren de interés como consecuencia de estos contactos con el ex
terior.

g) Impulsar y revisar la planificación de las actividades de 
normalización y homologación de los Ministerios competentes, 
cuidando la coordinación y adecuación de los distintos progra
mas a las prioridades establecidas.

Tercero.—1. La Comisión Interministerial funcionará en Ple
no, en Comisión Permanente y en Comités especializados de 
trabajo.

2. La Comisión Permanente estará integrada por el Presi
dente de la Comisión Interministerial, los dos Vicepresidentes, 
el Secretario, el Secretario adjunto y por los Vocales represen
tantes de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo, de 
Trabajo, de Industria y Energía, de Agricultura y de Universi
dades e Investigación.

Serán funciones de la Comisión Permanente las que expre
samente le delegue el Pleno.

3. Los Comités especializados serán creados por acuerdo del 
Pleno y podrán incluir en su composición, con voz pero sin 
Voto, las personalidades que por su especial relevancia en cuan
to a los fines de la Comisión, se estime conveniente.

4. La constitución y funcionamiento de la Comisión se re
dirán por las normas contenidas en el capítulo II del título 
primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1980.

 ARIAS-SALGADO Y MONTALVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23293 RESOLUCION de 31 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la 
que se aprueban las disposiciones reguladoras del 
Sello INCE para Yesos y Escayolas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.° de la 
Orden de 12 de diciembre de 1977 por la que se crea el Sello 
INCE, vista la propuesta formulada por el Instituto Nacional 
para la Calidad de la Edificación y considerando el informe 
emitido por la Subdirección General de la Edificación, esta 
Dirección General aprueba las disposiciones reguladoras para 
la concesión del Sello INCE para Yesos y Escayolas.

Madrid, 31 de julio de 1980.—El Director general, Antonio 
Vallejo Acevedo.

Disposiciones reguladoras del «Sello INCE para Yesos y Escayo
las», según lo establecido en la Orden de 12 de diciembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que se crea el 

Sello INCE

Disposición I. Organo gestor, regulación de la concesión y 
retirada del Sello.

Artículo l.° El Organo gestor del Sello INCE para Yesos 
y Escayolas estará compuesto por los siguientes miembros:

— El Director Gerente del Instituto Nacional para la Ca
lidad de la Edificación, que actuará como Presidente y que 
podrá delegar en el Vicepresidente.

— Dos representantes del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación; uno de ellos actuará como Vicepresidente 
y el otro como Secretario.

— Un representante de la Dirección General de Arquitectu
ra y Vivienda.

— Un Representante del Ministerio de Industria y Energía.
— Un representante del Consejo Superior de los Colegios de 

Arquitectos de España.
— Un representante del Consejo General de Colegios Ofi

ciales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.
— Un representante del Instituto de Racionalización y Nor

malización.
— Un representante del Instituto «Eduardo Torroja» de la 

Construcción y del Cemento.
— Un representante de la Asociación Española para el Con

trol de la Calidad.
— Un representante de la Asociación Técnica Española para 

el Desarrollo del Yeso.
— Un representante de la Confederación Nacional de la 

Construcción.
— Un representante de la Asociación Nacional de Promo

tores de la Construcción.
— Cuatro representantes de los fabricantes, que estén en 

posesión del Sello INCE, ya sean de Yesos y Escayolas o de 
prefabricados o productos afines, como se establecerá en sus 
disposiciones reguladoras, que serán elegidos entre los mismos 
cada dos años. Mientras no esté concedido ningún Sello, la 
elección de los representantes de los fabricantes se realizará 
de entre las solicitudes de dicho Sello.
 La duración del mandato de los demás miembros queda a 
criterio de sus respectivos Organismos, si bien, su falta reite
rada de asistencia a las reuniones del Organo gestor supondrá 
la solicitud por parte del INCE del nombramiento de un nuevo 
representante.

Art. 2° Son misiones del Organo gestor:
— Estudiar y asesorar la propuesta de disposiciones regu

ladoras específicas para Yesos y Escayolas, así como sus even
tuales modificaciones.

— Asesorar en la propuesta de concesión, denegación o anu
lación de cada Sello.

— Informar y asesorar al INCE de cualquier anomalía de 
que tenga conocimiento en el uso y desarrollo de los Sellos.

Art. 3.a El Organo gestor se reunirá como mínimo una vez 
al año, previo aviso con quince días de anticipación, cuando 
lo convoque su Presidente o a petición de un tercio de sus 
miembros.

Art. 4° En las actuaciones relativas al Sello, el INCE ten
drá las siguientes misiones:

— Proponer a la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda las disposiciones reguladoras, así como las eventuales 
modificaciones de las mismas, para su aprobación.

— Controlar y coordinar la aplicación de las disposiciones 
reguladoras e informar al Organo gestor su cumplimiento.

— Proponer a la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda la concesión o anulación del uso del Sello.

— Resolver las consultas formuladas por los poseedores del 
Sello o por los que se encuentren en vías de obtenerlo.

— Tener actualizada y disponible la información sobre las 
concesiones vigentes del Sello INCE, tomar las medidas ade
cuadas para su difusión y vigilar el cumplimiento de aplica
ción que se establezca en cada caso.
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Art, 5.° Este Sello INCE se otorga a la producción de un 
tipo de yeso o escayola elaborado en una fábrica. Si un fa
bricante produce el mismo tipo en varias fábricas deberá 
solicitar el Sello en cada una de ellas.

Art. 6.° La solicitud del Sello se hará por escrito dirigido 
al Director Gerente del INCE, adjuntando los siguientes do
cumentos:

— Documentación que justifique la titularidad del fabri
cante del material.

— Lugar de emplazamiento y plano de ubicación de la fá
brica.

— Nombre comercial del producto objeto del Sello.
— Descripción del producto.
— Si el producto ha estado sometido a control periódico 

por el INCE, acompañará los certificados del control. Si no 
ha estado sometido a control periódico por el INCE, se acre
ditarán sus características técnicas referidas al Pliego Gene
ral de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en 
las obras de construcción, vigente, mediante certificados de 
ensayo.

— Compromiso de aceptación de las disposiciones regulado
ras del Sello INCE.

— Proceso y medios de fabricación, esquema de expedición, 
materias primas utilizadas y descripción del autocontrol con 
la especificación de los medios de que dispone, yá sean propios 
o concertados, en cuyo caso acompañará copia de dicho con
cierto. Los datos del proceso de fabricación y materias primas 
se proporcionarán con las limitaciones que resulten de aplicar 
la Ley de Propiedad Industrial e Intelectual.

— Autorización expresa para que los Inspectores del Sello 
puedan realizar libremente su misión en el centro de pro
ducción.

— Cualquier cambio que suponga modificación de los datos 
aprobados con la solicitud deberá ser comunicada a la Secre
taría del Sello.

Art. 7.° La tramitación de la concesión del Sello se reali
zará de la forma siguiente:

Si a juicio del INCE la documentación presentada es co
rrecta, se continuará la tramitación del Sello. En caso contrario, 
se requerirá completarla.

Superada la fase anterior, el INCE entregará y visará los 
libros oficiales de autocontrol, que serán foliados por duplicado 
y en los que el fabricante deberá reflejar en lo sucesivo los  
resultados de su autocontrol, según lo establecido en la dis
posición III, artículo 12.

A partir de este momento el INCE iniciará el período de 
confirmación de las características técnicas del producto y como 
resultado del cual redactará el informe correspondiente, en el 
que constarán las conclusiones referentes a la forma en que 
se ha realizado el autocontrol y los resultados de los ensayos 
de confirmación y comprobación de los datos señalados en la 
documentación previa. Asimismo, se fijarán las características 
técnicas del producto y sus límites de regularidad.

De este informe se dará cuenta al Organo gestor para su 
conocimiento e información, a la vista dé lo cual el INCE 
elevará la propuesta de concesión o denegación del Sello, para 
su tramitación.

En caso de denegación, el INCE comunicará al peticionario 
las causas o motivos que deberán ser subsanados para poder 
proponer su concesión.

Art. 8.º Para la inspección periódica del cumplimiento por 
parte del fabricante de las características técnicas y del ré
gimen de autocontrol, el INCE realizará sin previo aviso vi
sitas de inspección al centro de producción de acuerdo con lo 
expresado en la disposición IV, Inspección. Una vez finalizada 
la visita se firmará por duplicado un acta de inspección por 
el personal del INCE y por el representante del concesionario 
o peticionario del Sello.

A la vista de los resultados de los ensayos y del duplicado 
del libro de autocontrol, el INCE emitirá un informe de cada 
visila con la calificación de conforme o no conformé, del que 
dará cuenta al Organo gestor.

Si la calificación realizada por el INCE fuera no conforme, 
se dará cuenta al concesionario o peticionario a fin de que 
corrija las deficiencias observadas, aplicándose la mecánica 
establecida en la disposición IV, Inspección.

Cuando se den las circunstancias recogidas en el artícu
lo 20, disposición IV, Inspección, el INCE propondrá la anula
ción del correspondiente Sello.

El peticionario o en su caso el concesionario del Sello podrá 
presentar los descargos u objeciones que estime oportunos, 
ante el Director general del INCE, quien resolverá en con
secuencia.

Art. 9.º Las relaciones actualizadas de los productos y fá
bricas en posesión del Sello serán publicadas por el INCE para 
conocimiento de los Organismos, Entidades, profesionales, cons
tructores y cuantos puedan estar interesados en ello.

El INCE facilitará el logotipo del Sello, que deberá incluirse 
en el albaran del fabricante, y si fuese posible, en el producto 
o envase del mismo. 

Los fabricantes en posesión del Sello podrán hacerlo constar 
en sus folletos y catálogos técnicos o comerciales.

Durante el período de concesión el fabricante no podrá 
utilizar el Sello ni hacer referencia al mismo en su publicidad.

La utilización del Sello dé forma que induzca a error podrá 
dar lugar a su retirada.

La utilización del Sello INCE por productos o fábricas que 
no lo tengan concedido será perseguida legalmente.

Disposición II. Características técnicas.

Art. 10. Los yesos y escayolas a que hacen referencia estas  
disposiciones reguladoras son:

Yesos: Y - 12
Y - 20
Y - 25 G
Y - 25 V

Escayolas: E - 30
E - 35

Deberán cumplir las especificaciones incluidas en el Pliego  
General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Esca
yolas en las obras de construcción vigente.

Disposición III. Régimen de autocontrol.

Art. 11. El fabricante dispondrá de un servicio de labora
torio propio o concertado que le permitirá realizar todos los 
ensayos y pruebas que se especifican en esta disposición. De
berá llevar un libro de autocontrol entregado y visado por 
el INCE, doblemente foliado, en el que queden reflejados los 
resultados de dichos ensayos o pruebas.

Art. 12. a) Ensayos.

Sobre el producto elaborado se realizarán los siguientes en
sayos:

— Contenido en agua combinada.
— Contenido en anhídrido sulfúrico.

     — Indice de pureza.
— Finura de molido.
— Cantidad de yeso correspondiente al amasado a satu

ración. 
— Resistencia mecánica a flexotracción.

Todos ellos de acuerdo con los métodos de ensayo del Plie
go General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Es
cayolas en las obras de construcción vigente.

Es de particular importancia que la temperatura del yeso 
que se vaya a ensayar sea de 20 ± 2° C.

b) Tamaño de la muestra.

Para los ensayos de contenido en agua combinada, de la  
cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación y 
de los tiempos de fraguado, el tamaño de la muestra será 
como mínimo de un kilogramo.

Para la totalidad de los ensayos antes descritos en el apar
tado a) el tamaño mínimo de la muestra será de cinco kilo
gramos.

c) Procedencia de la muestra.

La muestra de ensayo se tomará a la salida del silo del 
almacenamiento final del producto, especificando claramente 
en el libro de autocontrol el punto de toma, así como la fecha 
y la hora de la misma.

d) Valoración de los ensayos y criterio de rechazo.

Se considerarán positivos los ensayos cuando los valores 
obtenidos estén de acuerdo con las especificaciones prescritas 
en el Pliego General de Condiciones para la Recepción de Ye
sos y Escayolas en las obras de construcción para la clase de 
producto de que se trate.
 El fabricante rechazará para su comercialización todas aque

llas partidas de material que en los ensayos de autocontrol de
noten algún defecto principal, según lo definido en el artícu
lo 22.

Art. 13. Las frecuencias de autocontrol serán:

a) En nivel normal.

Las determinaciones de contenido en agua combinada, de 
la cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación 
y de los tiempos de fraguado, sé realizarán cada ocho horas de 
trabajo.

El resto de los ensayos desoritos en el artículo 12, aparta
do a), se realizarán una vez cada semana.

b) En nivel reducido.

Las determinaciones de contenido en agua combinada, de lá 
cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación y 
de los tiempos de fraguado, se realizarán una vez cada vein
ticuatro horas de trabajo.

El resto de Jos ensayos descritos en el artículo 12, apar
tado a), se realizarán una vez cada dos semanas

c) En nivel intenso.

Las determinaciones de contenido en agua combinada, de 
la cantidad de yeso correspondiente al amasado a saturación 
y de los tiempos de fraguado, se realizarán una vez cada 
cuatro horas de trabajo.

El resto de los ensayos descritos en el artículo 12, aparta
do a), se realizarán dos veces cada semana.
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Art. 14. El paso de un nivel de control a otro se realizará 
de la forma siguiente:

En la fase de confirmación del Sello se actuará a nivel 
intenso durante cuatro semanas como mínimo hasta la conce
sión del Sello. 

Si el producto ha estado sometido a control periódico por el 
INCE y a la vista de los resultados así se acuerda, comenzará 
su autocontrol a nivel normal.

Una vez concedido el Sello se actuará en nivel normal.
Para determinar el nivel de autocontrol necesario se anali

zarán por el fabricante los resultados del último mes para 
cada una de las variables y se actuará de acuerdo con los 
siguientes valores:

— Entre el 85 por 100 y el 95 por 100 de resultados positivos
en el último mes de todos los ensayos y para cada una de 
las variables. Nivel normal. 

— Más del 95 por 100 de resultados positivos en el último 
mes de todos los ensayos y para cada una de las variables. 
Nivel reducido.

— Menos del 85 por 100 de resultados positivos en el última 
mes de todos los ensayos y para cada una de las variables. 
Nivel intenso.

El paso de un nivel a otro lo efectuará automáticamente a 
la vista de los resultados de cada mes.

Art. 15. La muestra de producto terminado que haya ser
vido para realizar el ensayo se guardará debidamente prote
gida para su conservación e identificada a disposición de una 
eventual inspección. Caso de realizarse ésta, el Inspector de
berá tener a su disposición al menos las diez últimas muestras 
cuyo resultado esté recogido en el libro de autocontrol.

Disposición IV. Inspección.

Art. 16. Será objeto de inspección por parte del INCE la 
producción de las fábricas en posesión o solicitud del Sello, 
por medio de los ensayos de inspección de las características 
enunciadas en el artículo 12, a). La muestra de 20 kilogramos 
para ensayo se tomará al azar de los silos de expedición o 
del producto ensacado, de acuerdo con las instrucciones del 
Inspector.

Art. 17. El Inspector podrá asistir a la realización del auto
control correspondiente al día de la inspección.

El Inspector podrá tomar al azar una o varias muestras 
del material que ya fue objeto de autocontrol y quedó alma
cenada, de acuerdo con el artículo 15, para realizar dichos 
ensayos y comparar los resultados con los reseñados en el 
libro de autocontrol.

Art. 18. De la muestra que se tome en la visita de inspec
ción se harán cuatro partes iguales, que quedarán precintadas 
y debidamente protegidas para su conservación, dos en po
der del INCE y dos en poder del fabricante.

El INCE realizará los ensayos sobre una de sus muestras, 
guardando la otra para eventuales ensayos de contraste. El 
fabricante podrá realizar los ensayos sobre una de sus mues
tras, reservando la otra para posibles ensayos de contraste.

Art. 19. En caso de no estar conforme con algún resultado 
de los ensayos, el fabricante tendrá la posibilidad de pedir un 
ensayo de contraste a su costa, sobre la muestra en su po
der. A la vista del resultado del ensayo de contraste el INCE 
tendrá la opción de utilizar la muestra en su poder o dar por 
bueno el resultado.

Art. 20. Se definen dos niveles de frecuencia de la inspec
ción: normal e intenso.

Antes de la concesión del Sello, durante el período de con
firmación de las características técnicas (articulo 7.°), las ins
pecciones se efectuarán a nivel intenso durante un período 
de cuatro semanas, con visita de inspección cada semana como 
mínimo.

Una vez concedido el Sello se actuará a nivel normal 
durante doce meses, efectuando al menos dos inspecciones en 
dicho período.

Si el resultado de una inspección a nivel normal fuese no 
conforme, se pasará durante cuatro semanas a nivel intenso.

Si el producto sometido a nivel de inspección intensa obtie
ne dos resultados consecutivos no conformes, se propondrá la 
retirada del Sello.

Si el producto sometido a nivel de inspección intensa obtiene 
cuatro resultados consecutivos conformes, pasará automática
mente a nivel de inspección normal.

Si el producto ha estado sometido al control periódico por el 
INCE y a la vista de los resultados así se acuerda, se comen
zará la actuación por un nivel de inspección normal.

Art. 21. La valoración de la inspección se hará como a con
tinuación se indica:

a) Inspección conforme cuando se cumpla:

— Autocontrol correcto (se cumple lo especificado en cada 
caso, disposición III).

— Cero defectos principales en los ensayos de inspección.
— Un máximo de dos defectos secundarios.

b) Inspección no conforme cuando no cumple con cual
quiera de l'os requisitos del apartado a).

Art. 22. La valoración de defecto principal y secundario de 
la muestra se hará a la vista de los resultados de los distintos 
ensayos detallados en el artículo 12, a), con los siguientes cri
terios:

a) Agua combinada.

El contenido en agua combinada será menor del 8 por 100. 
Cualquier valor que supere este límite se considerará defecto 
principal.

Además estará comprendida entre los límites de regulari
dad establecidos para cada producto en la concesión de su 
Sello. Cualquier valor que supere estos límites se considerará 
defecto secundario.

b) Indice de pureza.

Se considerará defecto principal cuando el resultado no. 
alcance el 95 por 100 del valor establecido por el pliego.

Se considerará defecto secundario cuando el resultado esté 
comprendido entre el 95 y el 100 por 100 del valor establecido 
por el pliego.

c) Finura de molido.

Se considerará defecto principal cuando el resultado supere 
en más de un 5 por 100 el valor establecido por el pliego.

Se considerará defecto secundario cuando el resultado su
pere hasta un 5 por 100 el valor establecido por el pliego.

d) Cantidad de yeso correspondiente al amasado a satu
ración.

Los resultados de la relación de agua/yeso correspondiente 
al amasado a saturación estarán comprendidos dentro de los 
límites establecidos para cada producto en la concesión de su 
Sello. Su incumplimiento será considerado como defecto se
cundario.'

e) Tiempos de fraguado.

Los tiempos de principio de fraguado estarán comprendidos 
entre dos y dieciocho minutos. Los tiempos de fin de fraguado 
estarán comprendidos entre diez y noventa minutos. Cualquier 
valor que superé estos datos se considerará defecto principal.

Además de los tiempos de principio y final de fraguado es
tarán comprendidos entre los límites de regularidad fijados para 
cada producto en la concesión de su Sello. Su incumplimiento 
será considerado como defecto secundario.

f) Resistencia mecánica a flexotracción.
Se considerará defecto principal cuando el resultado no 

alcance el 95 por 100 del valor establecido por el Pliego.
Se considerará defecto secundario cuando el resultado esté 

comprendido entre el 95 y el 100 por 100 del valor establecido 
por el Pliego.

M" DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23294 REAL DECRETO 2286/1980, de 5 de septiembre, sobre 
prórroga vigencia Decreto 2485/1974, de 9 de agosto.

El pasado treinta y uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve finalizó el régimen de concierto en la Minería 
del Carbón, establecido por Decreto dos mil cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de agosto. 
Entre los beneficios que venían disfrutando las Empresas acogi
das a dicho régimen de concierto, figuraba la disposición de los 
créditos concedidos.

El Pleno del Congreso de 1os Diputados, en su sesión cele
brada los días veintisiete y veintiocho de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, aprobó una propuesta de resolución por la que, 
entre las medidas complementarias de estímulo al desarrollo 
de las producciones, se adoptaba la siguiente: «Sustitución del 
actual régimen de acción concertada, que finaliza en diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, por un programa a medio 
plazo, en el que se contempla un apoyo económico a los pro
yectos, de acuerdo con los mecanismos previstos en la Ley dé 
Fomento a la Minería u otros, en su caso, que vaya acompañado 
de. claras contrapartidas en los aspectos relativos a la produc
ción y mejoras sociales».

De no financiarse las inversiones necesarias en mil novecien
tos ochenta, sirviendo de puente a los créditos que se otorgarán 
en su caso, al establecer el programa a medio plazo, quedarían 
interrumpidas dichas inversiones con el consiguiente perjuicio 
para las producciones futuras. Por tanto, se hace preciso prorro
gar la disponibilidad de los créditos concedidos por el Banco de 
Crédito Industrial hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta, para aquellas inversiones previstas en la 
acción concertada que no pudieron realizarse.


